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Ciudad de 	 julio dedos mil diecisiete, se 
1• •-._'- '• 

	" .1  t  
• da cuenta 	 Beatriz Luna Ramos, 

/ 
;i 41~ '-'é' 

.-,.Eduardo Eduardo Medina,Morai.'y AIbertoJerez Da - n, integrantes de 

	

1. .'•• y 	4 44 '. i 1 	si 	' 	 / la Comisionde.Recesoçde la SupremaC.' 	'e Justicia de la 
¡ente 

/' '\.'\ • Nacion, •.correspondiente al:primer'peri.do de dos mil 
(Ios'I'Óf'i'C'i'ós"-, 	

t 	• - 	,- 

diecisiete; con 	anexos recibidos en la Oficina de 
.\'  

Certificación Judicial-y'Gorresponden ' .i-ieste Alto Tribunal los 
'y --•' . • 	 / 	tJ 

cualesfueron
'
reaistrados con el numero

l! - 
•, p14, yque constan de 

OfiiÓsihñirner 	de-¡ 	 'djrdo Raríiirez 
Aguilar; quien! se :ostenta como 'Pré ideritede la 1Mesa 

d'rde4chjaas. 

Original 

Decreto 	11édianteelc C.. ;Jhfórn 	quiéiéerán 
• -. los, integrantes de la Mes a"Di -ctiva del Congr,eso del 

'i, 	( 	d1 
los' Estado de.Chiapas para elperíod5dél unode'octubre de 

dosmil dieciséi.alun 	ctúbree do:ííícisiete. 

Copia 
certificada 

Acta de sesion ordinaria 	- ebradajel veintidos de junio de 
dos mil diíisieté.. • 

Copia 
certificada 

Antecedentes 'lgavo's de4as —normas impugnadas Copia 
\certifipad?- 

lo"sigdiehte:.-,: 

i• . 

Ciudad de Mexico,a veintisietede/juliodedos1mIl die. siete 

Conforme a los artículos 56 y 58 del Reglamento Interior de 
¡ J 	\ » ! 	

/ \estaSuprerna
L
Corte deJutierlNación,sóid 	 NáICÓ1iÍó 

L 	L 	i\I 	
a
L LP 	

h de 

Receso que suscribe acuerda: 

Agréguense al expediente para los efectos legales a que haya 

lugar, el oficio y anexos del Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Chiapas, quien comparece en 

representación del Poderes Legislativo local. 
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Con apoyo en los artículos 10, fracción II, 11, primer párrafo 

y 64, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, téngase por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta, en términos de los preceptos legales que 

invoca y conforme a las documentales que exhibe al efecto, 

rindiendo en tiempo y forma el informe solicitado. 

Asimismo, se tienen como delegados a las personas que 

menciona; por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

11, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del artículo 1 de la normatividad invocada. 

También se tiene por cumplido el requerimiento ordenado en 

proveído de diecisiete de julio del año en curso, al exhibir copias 

certificadas de los antecedentes legislativos de las normas 

impugnadas, con las cuales se deberán formar los respectivos 

cuadernos de pruebas. 

Córrase traslado al Partido Político promovente y a la 

Procuraduría General de la República con copia de los informes 

presentados, haciendo de su conocimiento que los anexos 

presentados quedan a su disposición para su consulta en la citada 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 

Tribunal. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 

conformidad con el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la ley reglamentaria de la materia, se habilitan los días 
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y horas que. se  requieran para llevar a cabo las notificaciones de 

este proveído 

PODER JUDICIL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE bE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenariode la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexiccnos" 	

Código Federal, hágase la certificación de los días:  en que 

transcurren los plazos otorgados en- este proveído. 

U' 
Notifíqúesé por lista y"mediante oficio a las partes. 

't•  \ '. ' '. 	 ¿ ' 
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, 'Lo 	 Ministros Margarita Beatriz 

	

1 	 - -, ..; 	• 	'\ '•' 	-. 	. 

'Luna RamoEdua.rdb:Medjna Mórál. y"Alberto Pérez Dayán, 

\ integrantésde la Coniisión.deRicésóde SipremaCorte dé 

	

¿ .-•• 	. . 	,,i  
Justicia.de1a'Nacion.,\'corresponduenteal primer, periodo de 1 	

'•- 	J 

os / muldieci- iete quienes actúan ' 	lic la 	enc -da Monica 
. 	•._-\_-_ 	 \'_L' 	" 
t 	- 	-.,.. 	 •• 	 1 	 '' 	- 	V 	- 	• 

Fer -nda . 
 Est -vane

1.
LNunez,\Secretaria d - la .Cbrn sion q e da fe. 
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 ! I(- 	•. 
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Finalmente, de conformidad con el artículo 287 del invocado 

Esta hoja c-ponde al proveído de veintisiete de julio de dos mil 
diecisiete di tadb pror  116s Miñistios Miarita 
Ramos; EdiifdÓa Medina-Ma El. 

integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de 
Justiciade.-la Nación, correspondiente tal primer1períodó (derdos 1 ) 	 J . 	/_ \ 	• fr. 	 A 	V miI-- diecisiete, 1-en- la '-'acción'-de 'incor7stitucionalidad79/2O1.7, 
promovida por MORENA. Conste' A / 
LAAR 

 
 
 
 
 




